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Si suscribe á wste Boletin. que sale toe 
martes Jueves y domingos, en ta impren
ta de su editor, caite de la Trinidad, 
n? lo+d B rs* ai mes para ios suscritores 
de esta ciudad puesto en sus casa*yy io 
ios de fuera franco de porte* 
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Las reclamaciones* anuncios y densas qut 

gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor, francos de portef 

sin cuyo requisito no serdn recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE TOLEDO. 
> í-l 

Gaceta de Madrid número i3Sn. 
mmm*^&¡, •'. Reales decretos. 

fükt*-. Intimamente persuadida de que el me-; 
" T**}ío mas ehcaz para evitar los fuuestps re-* 
'^¿litados de la ignorancia y de Us discordias 

^civ i les , mejorar las costumbres públicas, y 
^(Consolidar las instituciones políticas de la mo-
0 ¿tnarquía , ' és ei de'dar impulso al importante 
^,iíramo de la instrucción pública; y siendo ne

cesario para conseguir: este objeto proceder 
desde luego á la reorganización de las orive 

adversidades y ¿temas establecimientos de en-
^ « e ñ a n z a , á plantear, el nuevo plan de ins-> 

truqcion primaria,, y á preparar los proyec
tarlos de ley que convenga presentar A las 
--^'Cortes en la próxima legislatura, me he 
^^convencido de la necesidad de modificar la 
¿^organización de la actual dirección generali 
jt^' dt;, estudios, cuyos individuos, aunque an¿*¡ 

finados ¿ e l mejor celo, no ¡pueden por su 
/^rlirafl&do número desempeñar; tantos y tan 
rr/WpPCtanles trabajos con la brevedad querer 
js¿y clama ei lastimoso estado de muchos, dei 

/ nuestros establecimientos de enseñanza. Eni 
« i consecuencia , he tenida i . bien resolver^ 

r# en nombre de mi augusta Hija la Reina* 

/

Doña Isabel I I , lo siguiente: oJ \ c 
. Artículo i'A La dirección general de es-r: 

ludios, que cpn arreglo, á lo dispuesto, en 
Cl artículo T.1* de mi real decreto de 8 de 
octubre de 1836, se compone en la actua
lidad de aietc individuos, se compobdrá de 
ia. en lo sucesivo. j b ulatnl 7 "I 

Art, a-9 Las atribuciones de ía dirección 

4 
fÁ 
tj Reneral de estudios serán por ahora las in-

7 
dicadas en el art. 3*. del mismo real dé-
creto, iriurjerjuicióde las demás queflrVtpn-
t>a p(>r, conveniente msignarJa icn «ctelímie 

para que pueda llenar cumplidamente mis 
deseos en ei ramo' de que está encargada. 

Art. 3.0 Los directores generales de es
tudios continuarán por ahora sirviendo gra
tuitamente este cargo, que no será incom
patible con otro que obtengan ó puedan ob
tener' en adelante; pero gozarán, como has
ta aqui, de las prero¿ativas y considera
ciones que %z les concedieron en el aríícfr-
Tú 98 del real decreto de 10 de julio 

Art. 4.° La dirección general de estudios 
me propondrá sin demora l3s reformas que 
estime convenientes en su reglamento inte
rior, fijandrt de un modo preciso sus rela
ciones con los establecimientos dc su ins
pección, con las autoridades superiores de 
las provincias encargadas' de vigilarlos, y 
con mi Gobierno. Tendréislo entendido, y 
dispondréis su cumpluniento.rrEstá rubrica
do de la Real mano.r:En Palacio á i.° de 
setiembre de ití38, = Al marques de Some-
ruelos. ''" 

Para llevar á efecto lo dispuesto en mi 
decreto de estedia, he tenido á bien nom
brar vocales de la dirección general de es
tudios á D. Manuel José Quintana, presi
dente; D. Antonio Gutiérrez; [}. Gregorio 
áa/tz de Villavieja; D. Eugenio de Tapia; 
í)>"Cel¿stino Olózaga; D. Antonio Sandalio 
de Arias; D. Pablo Montesino; marques dc 
Valgorncra ; D. Manuel Joaquín Tarancun, 
obikptí electo de Zamora; !). Alejandro Oli
van; D. José Antonio Pun/oa, y D. Juan 
Sutiercase. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.z^Está 
rntiricado de la Real' mano.—En Palacio á 
?.* ¿é setiembre de 1838. — AI marques dc 
S o m é t e l o s . 
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istáé* 4d. número i-3rp« 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADUANAS Y RESGUARDOS, 

Primera sección*—Circular. 
El E^cipo- Sr. secretario de esiado y del 

descacho de Hacienda ha comunicado & esta 
dlk icc\ori'conVeciía r 2¿T 'de'TaCtuál la réal or-
deh siguiente; 

-•He ífádn coerita á S. M-. la Reina Go
bernadora de lo que por conducto de esa 
dirección general espuso el intendente 'de 
Oviedo, relativamente á haber dispuesto en 
favor de las atenciones del servicio público 
de los rendimiento» del arbitrio del me4¡o 
por ciento de sanidad qué por feal orden 
de 23 de marzo último se recomendaba fue
sen entregados á las respectivas juutas de di
cho ramo» según lo permitiesen las demás 
obligaciones del erario; y S, M . , al misino 
tiempo que se ha servido acordar se dé co
nocimiento á esa dirección de la espresada 
real orden circulada á los intendentes de las 
provincias marítimas, como con esta fecha 
se verifica, ha tenido á bien resolver, que 
según se previene en otra real orden de este 
día, los productos del citado medio por cien
to que se apliquen á las referidas juntas, y 
los de todos los demás arbitrios que estas per
ciban, se carguen al presupuesto de la Go
bernación de la Península por cuenta de los 
tres millones de reales que en él se hallan 
asignados al ramo de sanidad, pues qué en 
esta suma deben considerarse comprendidos 
todos los gastos del mismo. Lo digo á V. S. 
de orden de S M . para los efectos cofres-^ 
pondi^ntes, y en contestación á su consulta 
de 6 de junio último/ 

Y la dirección la traslada á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar^ 
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de agosto 
de 18 íl3.—losé de San MiUan. 
1* - ••' ' ' ' ; 

JíL número 1 3Q3< 
Beat decreto* 

Teniendo presente que por real resolución 
de 16 de febrero de 1835 quedó suprimido 
él tribunal de escepciop del honrado concejo 
de la Mesta, á quien competia la especial 
protección de las cañadas, cordeles y demás 
servidumbres para el paso de los ganados, 
ii bien provisionalrríenté ha continuado con 
esté encargó la presidencia de la asociación 
general de ganaderos, como una de las atri-
buc iones gubernativas que se declararon en 
real orden de 15 Ue julio de 1836; y debien
do quedar definitivamente encomendada esta 
parte de la administración pública á las de-

pendencias establecidas para los ramos j*n¿ 
rales de la misma naturaleza, he tend^ 
bien mandar que la suprema inspección / 
las cacadas reales y demás caminos pastor*' 
les de tpdo el .reino, con sus descan^J 
abrevaderos y dornas servidumbres .púy¡¿¡ 
d¡e' ios'^ana.dosCorresponde i superu)^1 

denq¡£ general descaminos unida al mi a i M ( ¿ 
rio \de la (lobcjnacion de la Península y S u* 
dependencias, las cuales, como parte de ^ 
iustitmo, deberán cuidar de la conservación 
•yTtore uso de las tales cañadas y servidun^ 
bres anejas, dei mismo modo que lo hacea 
de los caminos comunes, y con arreglo á laj 
ordenanzas generales y reglamentos de ambos 
ramos y á las leyes que rigen en la materia, 
especialmente los decretos de las Cqr̂ es dc 1 
de agosto de 1813 y 25 de setiembre de 1820 
en la parte que están restablecidos por mi 
real decreto de 23 de setiembre de 1836, 
haciéndolas cumplir y ejecutar por medio de 
las autoridades provinciales y locales y de 
los funcionarios destinados al efecto. Tendréis
lo entendido, y dispondréis lo conveniente 
para su cumplimiento.=Está rubricado de la 
real mano.-=>En palacio á 4 de setiembre de 
1838.—Al marques de Soineruelos. 

HlMSTEJ t JO DE GRACIA * JUATJCIA. 

; Circular. 
Deseando S, M , la Reina Gobernadora 

evitar los fraudes que pudieran comeíer al
gunos recibiéndose de abogados en las audien
cias de España presentando certificaciones 
apócrifas de cursps literarios y grado* gan** 
dos en las universidades de Ultramar, ó tra
tando de. ejercer ja abogacía en aquellos do
minios sin estar lejítimamente autorizados pa* 
ra elloj se ha servido mandar, ©tóo el Su
premo tfibunal de Justicia, que en lo sace-
sivo se observep las reglas siguientes: 
n i . 1 Todas las certificaciones de estudio!, 
matrícplas'y/gradofi literarios ganados enia* 
proviocias deviJItrámar, serátí cbmpul*ado5 

poí el escribano de gobierno de orden del* 
autoridad superior del pais, que pondrá 
ellas él viita tj&fenü. 

2-* Lo mismo se hará con las certiícaci^ 
nes de práctica forense; pero cuandoesi*5* 
hubiese tenido fuera de la capital, orden»** 
y aiitorizará las diligencias la autoridad de* 
pueblo eo que se hubiese ejercido. 

3.V Lns compulsas se presentarán origî *' 
les y legalizadas por tres escribanos á la* 
diéncias ! de'España, y estas las remitirá* * 
tribunal supremo, de Justicia para 'practic* 
el cutejo de las firmas. ' 1

 c f a 

4 . * Los que intenten ejercer la *bofrLg. 
en las posesiones de Ultramar con certin 

1 
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-iones ó títiftas librados por las audiencias 
h Se España, t^berán .presentarlos visados por 

a saia de lndlps del supremo tribunal dt Jus¿ 

)i^de i838.^CastroÍ=Sf. regente dé la au-
"^ iiqicia de.... * : I 
^ >>3 & . L 

E R E C C I O N GEUERAL REATAS Y C O W T A D U f c l i 
> I R ¿ J. JH VALORES. 

• 

Cirrutar* 
Tor el señor subsecretario del ministerio 

3e Hacienda se ha comunicado á esta di
rección con fecha 27 del actual la real or-

(5) 

qr.dtn siguiente: 
¡£7 '>A1 contador general de valores dice con 

tf. esta fecha el señor ministro de Hacienda 
to ^ue sigue: S. M . la Reina Gobernadora, 

^ C f l vista de la consulta hecha por V . $. en 
de junio ú l t i n jó , recordada en r3de j u -

: s u b s i g u i e n t e y 3 ,del acjual, se ha djgna-
^i;dovmao¿ar que tedos' los empleados sujetos 
üi-ii fianzas las presenten en el preciso y pe-
;:iL^reptorio germino de un mes, contado des-
t* i&e- el dja en que se les haga saber esta 

resolución , previniéndoles que trascurrido 
. rt&ie- plazo se declararán sin efecto sus nom-

^ T í r í n ñ e á t o s , cualquiera míe sea la época en 
^ que los hubiereis obtenido. De real orden 
¡¿¡'filo digo i V . S. para su inteligencia y .efec-
. tok forcespqndieytes; Y <ie la misma, comu-. 

, ^fliCjia " por el inferido señor ministro, lo 
tr^síad^ á V . S t i los propios fines.*' 

r.:'' La que" traslada á V . S., esta direcícioa,.. 
¿Jt'lY contMur ía general de! valores, para; que 
V poniéndolo en CQnoa miento dt? todu.s los 
1 \ ' empleados de esa , provincia sujetas a d.ir 
^ ^ f i a n z a s í ^ a g a , bújsí 1* mas estrecha respon-

aabilidad*, que se cumpla esta dispoúcilUi pur 
¡^'Vcada uno de ell^s, inc isos íes dc la$ fá-
fi\ i bricas de sales jr: tabacds, á quifin^s se co-
¡rj munica separadamente, p>n,siderando V , S. 

vacantes los destfios, y ;sin efecto los tjom-
bramientos de los que dejen de verificarla , 
dentro del término referido, dando cori'apor-

™Jt tunidad á esta direccionjy contaduría gjpne-

J , ral aviso circunstanciado, respectivamente de 
>J9J unos y otros para que flueda pipCedcrie á 
fi lo que corresponda. ? 1 j , 

. Con este motivo recordamos á V . S. el pun
ir tual cumplimiento de las circulares de 4 de; 

JJ juliode 1834 y 7 de agostfe de «835^que :dis-> 
ponen la remisión á estas fcficinas genéralas de 
copias certificadas de las éscrituras de fianzas, 
puti que no existe ya pretfsto alguno pará de-¡ 
jar de hacerlo después de¡lo acordado enfcsta! 
última. Dios guarde á V , % muchos años. Ma
drid 30 de agosto dc 1838,-Manuel González 
Bravo.=Cayetano de Zúniga. 

f 

: GOBIERNO POLITICO. 
Circular ndm. 221. 

flor i d ¿etkAT j u u «Le primera instancia 
del partido de L.escás se sigse causa c r i -
piinal contra los prófugos Ponciajio Benito 
y Raimundo González (alias Ruiütas) , c u 
yas señas se espresan á cont inuaron, veci
nos de Cabanas de la Sagra, por heridas 
causadas i Gabino M a r t i n , vecino de Y u n 
cler.: y en • i virtud encargo á tos alcal
des y ¿tenias justicias de los pueblos de es
ta provincia y fuera de e l la , que si fueren 
habidos les prendan y remitan con toda se
guridad í disposición de aquel juzgado. To
ledo 8 de octubre de 1838.—Mfrrtio de Fo 
ronda y Viedma. 

Se as de Ponciano Benito. Edad como 30 
años , estatura 5 pies, pelo c a s t a ñ o , ojos 
pajdos 3 nariz regular, barba cerrada, cara 
redonda ,^£olor bueno, vestido de paño par
do a estilo del pais. 

Señas de Raimundo González. Soltero, edad 
" ¿ ( T a ñ o s , estatura 5 pies, pelo negro, ojos 

nardos, nariz regular, barba poca , cara 
delgada, con roña alrededor del pescuezo, 
Vestido de labrador, morado, llevaba pan
talones. , 

Circular n . ' 222. 
E l señor subsecretario del ministerio de 

la Gobernación de la Península con fecha 
16 de setiembre ú l t imo me" comunica la real 
órden circular que sigue. j 

«Para que en este ministerio de la G o -
fternaciort de la Península se reúnan noticias 
circunstanciadas del estado de las casas de 
esptaitos, se ha servido mandar S. M . la 
Reina Gobernadora que V . S. 
datos relativos 

c 

remita los 
provincia, con atos relativos á las de esa 

arreglo a l modelo adjunto. De real orden, 
comunicada por el señor ministro de la G o 
bernación "de la Península, To d|go á V . S. 
gara su inteligencia y efectos^ correspon-
oientes/V; 

Y la hago insertar en este periódico pa
ra que los ayuntamientos y juntas munici
pales ~'de'beneficencia cumplan eo nUndar á 
la mayor brevedad á este gobiferntT políti
co los daros y noticias que se piJej , arreglán
dose para^cllo al modelo que acompaña. To
ledo 9 dc octubre dc 1838.—Martin de Foron
da y Viedma. 

RECTIFICACION. 
el Bolet ín*? n 9 . del juevet 4 d*I corriente, 

1! columna, linea 35, dice villa de Carmena, 
En 

Mió 4 
deb* Jeoir villa de Camarena 

> 
Toíeao: Imprenta dei Editor D. / . de Cea, 
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